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VER LISTADOS DE OIN

Fundamentos legales

Según la RES. CREG 059 de 2012; Los
procesos de Inspeccion y certificacion de
instalaciones internas para gases
combustibles son de carácter obligatorio,
los usuarios podran realizar el proceso con
el organismo de su preferencia y en
periodos no mayores a 5 años.

Revisión Periódica Obligatoria

BUSCA EN LA ONAC ORGANISMOS ACREDITADOS

https://onac.org.co/directorio-de-acreditados/


PLAZO

El plazo máximo de revisión periódica, que es el

último día hábil del mes en que se cumplen los

cinco años de la última revisión

QUE SE BUSCA

La obligación del distribuidor de realizar

pruebas de hermeticidad, escapes y

funcionamiento

POR QUE

La obligación del distribuidor de inspeccionar

las instalaciones del usuario dentro de los

plazos de revisión

SE DEBE PAGAR

El costo de las pruebas a cargo del usuario, los

precios a pagar los fija el OIN.

La Resolución 59 de 2012 de la Comisión de Regulación de Energía y Gas
(CREG) establece características relacionadas con la revisión de

instalaciones de gas, como:



CREG ONAC SUPERSERVICIOS

Comisión de Regulación 
de Energía y Gas

Sede principal
Av. Calle 116 No. 7-15 

Edificio Cusezar  Oficina 901, Bogotá
Teléfono celular: 3208473254

Línea gratuita: 01 8000 512734
Correo institucional: creg@creg.gov.co

Av. Calle 26 # 57-83
Torre 8, Oficina 1001

Bogotá D.C., Colombia
PBX: (+57) 601 742 7592

onac@onac.org.co

Sede administrativa
Carrera 18 No. 84-35 -

 Bogotá D.C., Colombia
PBX: (+571) 601-691-3005

Código postal: 110221
www.superservicios.gov.co
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